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PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO POR ACCESO LIBRE EN LAS 
ESCALAS DE TÉCNICOS, GESTIÓN, ADMINISTRATIVA Y AUXILIAR 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 
[Resolución UZ de 23 de noviembre de 2022 | (BOE 02/12/2022]] 

VALORACIÓN DE MÉRITOS ESCALA DE TÉCNICOS  

 
ACUERDO de 22 de noviembre de 2023, del tribunal calificador de las pruebas selectivas para el 

ingreso por el sistema de CONCURSO DE MÉRITOS, en las escalas de TÉCNICOS, GESTIÓN, ADMINISTRATIVA Y 
AUXILIAR (EST-11) de la Universidad de Zaragoza. 

 
Una vez finalizada la valoración de méritos correspondientes a las solicitudes presentadas para el 

acceso a la ESCALA DE TÉCNICOS, así como estudiadas las solicitudes de revisión efectuadas, el tribunal 
encargado de la resolución del presente proceso selectivo HA RESUELTO: 

 
Primero. – Desestimar las peticiones de revisión efectuadas por Dª Carolina Ginés Octavio de Toledo 

y Dª Beatriz Sánchez Romero. 
 
Segundo. - Las resoluciones correspondientes a las peticiones comprendidas en el antecedente 

apartado primero se notificarán personalmente a las personas interesadas, conteniendo la concreta motivación 
de la decisión. 

 

Tercero. – De conformidad con lo dispuesto en la base 7.3 in fine, publicar la calificación final del 
proceso selectivo, detallada en función de los apartados del baremo para cada una de las personas aspirantes. 

 
VALORACIÓN MÉRITOS ESCALA DE TÉCNICOS  

A1 A1,1 A2 A3 
 

B1 B2 
  

Alloza Rama, María Pilar 0,000 20,000 0,000 0,000 20,000 0,000 0,000 0,000 20,000 

Bona García, María Teresa 51,766 11,167 0,000 0,000 62,933 0,000 2,000 2,000 64,933 

Cabeza Vengoechea, Sergio Javier 0,000 20,000 0,000 0,000 20,000 0,000 0,000 0,000 20,000 

Ciria Amores, Pedro 0,000 20,000 0,000 0,000 20,000 0,000 2,000 2,000 22,000 

Conde Casado, María de la O 23,705 0,000 0,000 0,000 23,705 0,000 2,000 2,000 25,705 

Cucalón Solanas, Silvia 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Diez Ferrer, José Luis 0,000 4,249 0,000 0,000 4,249 0,000 2,000 2,000 6,249 

García Soria, María 54,640 2,833 0,000 0,000 57,473 0,000 2,000 2,000 59,473 

García Tenías, Juan Manuel 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Gavín Claver, Cristina María 16,044 14,910 0,000 0,000 30,954 0,000 0,000 0,000 30,954 

Ginés Octavio de Toledo, Carolina Carlota 51,640 10,481 0,000 0,000 62,121 0,000 2,000 2,000 64,121 

Gómez de Mena, Elisa 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Gregorio Sanz, María Nieves 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Guillomía San Bartolomé, Miguel Ángel 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 2,000 2,000 2,000 

Muñoz Langa, María Emilia 75,640 3,000 0,000 0,000 78,640 0,000 0,000 0,000 78,640 

Oto Sanz, Manuel 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Paricio Miravete, Asunción 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Pérez Jiménez, Susana 51,766 13,093 0,000 0,000 64,860 0,000 0,000 0,000 64,860 

Ramo García, Tomás 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Rincón Pérez, Marta 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Sánchez Romero, Beatriz 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Sanromán Sesé, María José 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Sarasa Puente, Ángela 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Sebastián Sevilla, Óscar Luis 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

Serrano Roldán, Irene Salomé 0,000 0,577 0,000 0,000 0,577 0,000 0,000 0,000 0,577 

Somolinos Sanz, Oswaldo 51,766 13,093 0,000 0,000 64,860 0,000 0,000 0,000 64,860 

Yagüe Serrano, María Ángeles 0,000 20,000 0,000 0,000 20,000 0,000 0,000 0,000 20,000 
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Cuarto. – De conformidad con lo dispuesto en la base 7.4, publicar la relación ordenada de personas 
aspirantes que han obtenido, al menos, 40 puntos. 
 

ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO 40 PUNTOS ESCALA DE TÉCNICOS 
  

A1 A1,1 A2 A3 
 

B1 B2 
  

Muñoz Langa, María Emilia 75,640 3,000 0,000 0,000 78,640 0,000 0,000 0,000 78,640 

Bona García, María Teresa 51,766 11,167 0,000 0,000 62,933 0,000 2,000 2,000 64,933 

Pérez Jiménez, Susana 51,766 13,093 0,000 0,000 64,860 0,000 0,000 0,000 64,860 

Somolinos Sanz, Oswaldo 51,766 13,093 0,000 0,000 64,860 0,000 0,000 0,000 64,860 

Ginés Octavio de Toledo, Carolina Carlota 51,640 10,481 0,000 0,000 62,121 0,000 2,000 2,000 64,121 

García Soria, María 54,640 2,833 0,000 0,000 57,473 0,000 2,000 2,000 59,473 

 
 

Quinto. – En el presente proceso para el acceso a la Escala de Técnicos, el número de plazas 
convocadas es de tres. Dado el resultado de empate en la puntuación entre Doña Susana Pérez Jiménez y Don 
Oswaldo Somolinos Sanz y visto que, aplicados los criterios de desempate establecidos en las bases de la 
convocatoria el mismo persiste, en los puestos números 3 y 4, resulta imposible elevar propuesta de 
nombramiento conforme a lo previsto en la base 7.4 de la convocatoria. 

 

Por ello, el Tribunal ACUERDA CONVOCAR a ambas personas a una sesión, que se celebrará el día 27 
de noviembre de 2023, a las 08:30 h., en la sala de reuniones de la planta baja del Edificio Interfaculades, con 
el objeto de ser oídas en relación con la adopción de las medidas que las bases de la convocatoria autorizan a 
adoptar para dirimir la situación de empate en el orden de prelación. 

 

Se apercibe a Doña Susana Pérez Jiménez y Don Oswaldo Somolinos Sanz que, caso de no 
comparecer, el criterio de desempate será adoptado por el Tribunal. 
 
 

El Presidente 
[Documento firmado electrónicamente (artículo 43 de la Ley 40/2015)] 

 

 

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponerse recurso de alzada ante el 
Sr. Rector, en el plazo de un mes siguiente a la fecha de publicación, a tenor de lo dispuesto en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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